
 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE FRESNILLO 

“SIAPASF”  

 

 

CONTRATO:  XXXXXXXX 

RUTA: XXXXXX SEC.: XXXXX 

MESES DE ADEUDO:  XXX 

MONTO DEL ADEUDO:  $ XXXX.00 

 

 

C. XXXXXXX 

DOMICILIO:  XXXXXX NÚMERO  XXXXX, -   

XXXXXXXX , FRESNILLO, ZACATECAS. 

P r e s e n t e. 

  

 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 

fracción IV, 3º fracción I, 88 fracción II y 92 de la ley de los sistemas 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento del estado de 

zacatecas, se le requiere para que, en el improrrogable término de 

tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

notificación del presente, acuda a las instalaciones del sistema de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento de fresnillo, ubicadas en 

vaso lagunilla número 11, col. Sector lagunilla. C.p. 99060 de esta 

ciudad de fresnillo, zacatecas, a efectuar el pago del adeudo. En la 

inteligencia de que, de hacer caso omiso al presente, y una vez 

transcurrido el término concedido para que realice el pago de lo 

adeudado, se procederá al cobro del adeudo que nos ocupa, en vía de 

ejecución fiscal, mediante el procedimiento administrativo 

correspondiente.    

 En espera de que tenga a bien brindar la atención debida al 

presente, le reitero mi atenta y especial consideración. 

A t e n t a m e n t e: 

“¡Juntos, Seguiremos Cuidando el Agua!” 

Fresnillo, Zacatecas., a 20 de Febrero de 2020. 

 

LIC. J. GUADALUPE MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

Titular de la Unidad Jurídica del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado Y saneamiento de Fresnillo “SIAPASF”. 

 

C.c.p.- Lic. Ma. de la Luz Galván Cervantes. Directora general del “siapasf”. Para su suprior conocimiento. 

C.c.p.- Archivo.  


